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RESEÑA HISTÓRICA

Conmemoración de la Instalación de la
Suprema Junta Nacional Americana

Don Ignacio López Rayón, tras haber sido

nombrado Jefe del Ejército Insurgente, el 16 de mayo

de 1811 en la Villa de Saltillo, en plena decadencia

del alzamiento de Hidalgo, mientras los otros Jefes

Insurgentes marcharon al Norte a pedir ayuda a los

Estados Unidos, y habiendo sido aprendidos, se en-

caminó al Sur; y en Zacatecas, el 22 de abril de 1811,

expresó su intención de convocar a un Congreso de

Diputados designados por los Ayuntamientos, el Clero

y otras corporaciones, mismo que representara a Fer-

nando VII; proyecto al que incluso invitó a sumarse

al jefe realista Calleja.

De Zacatecas, Rayón se dirigió a Michoacán,

estableciéndose aquí en la Villa de Zitácuaro, lugar

elegido por Rayón dadas tres razones principales: pri-

mera, su situación geográfica que le permitía tener

una relativa cercanía con la ciudad de México y con

un importante grupo de conspiradores que lo cono-

cían y apoyaban; segunda, el control que ejercía en la

Zona Oriente de la Intendencia de Valladolid el cabe-

cilla Benedicto López, con lo cual se interrumpieron

las comunicaciones entre la capital del Virreinato y

otras poblaciones de Tierra Adentro; y tercera, que la

villa contaba con «Casas Reales» o del Ayuntamiento,

edificio revestido de un amplio contenido simbólico y

cuya institución era considerada por los abogados de

aquel tiempo como «la primera corporación represen-

tativa de los derechos del pueblo».

Así pues, aquí en la Villa de Zitácuaro, el 19

de agosto de 1811, con 13 jefes Insurgentes reuni-

dos, se creaba la Suprema Junta Nacional Americana,

siendo esta la primera manifestación constitucional

de nuestro país, a la que también más tarde se uni-

ría Don José María Morelos y Pavón.

A partir de ese momento, la Soberanía dejaba

de ser atributo exclusivo de un solo hombre, el Rey, y

pasaba a ser ejercida por un Cuerpo Colegiado que

tomaría las decisiones de Gobierno de manera com-

partida. Por consentimiento y voluntad de los

asistentes a la reunión, la Soberanía del Rey se con-

vertía en Soberanía de la Nación, representada por la

Suprema Junta Nacional.

Los vocales elegidos aquel 19 de agosto de
1811 fueron: Don Ignacio López Rayón, como Vocal

Presidente; el General José María Liceaga, como Se-
gundo Vocal; el Doctor José Sixto Verduzco, como
Tercer Vocal; Remigio de Yarza, como Secretario; y
Joaquín López, como Prosecretario. Y aquel día «jura-
ron mantener ilesa y en su ser la sagrada religión,
proteger los derechos del Rey y exponer hasta la últi-

ma gota de sangre por la libertad y propiedades de la
patria».

El propio Rayón ratificó en su proceso que
«concluida y juramentados los electos, se solemnizó
con juramento de fidelidad al Rey Don Fernando VII,
y ante su retrato, que bajo dosel se colocó en la Sala
Capitular de aquella villa».

El día 21 se reunieron en las Casas Consisto-
riales, recinto improvisado como «Palacio Nacional»,
donde el Secretario de la Suprema Junta dio a cono-

cer a todos el Bando de instalación en los siguientes

términos:

«EL SEÑOR DON FERNANDO SÉPTIMO Y EN SU REAL NOM-

BRE, LA SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA INSTALADA PARA LA

CONSERVACIÓN DE SUS DERECHOS, DEFENSA DE LA RELIGIÓN SANTA E

INDEMNIZACIÓN DE NUESTRA OPRIMIDA PATRIA».

Sin embargo, a falta de un Jefe Supremo, des-

pués de once meses de trabajo y desvelos incesantes

por el bien de la patria, el 19 de agosto, en Primer

Acuerdo se realizó la instalación de una Suprema Junta

Nacional Americana compuesta por tres individuos;

en el Segundo Acuerdo, que la elección recayese en

las personas de los excelentísimos señores: Licen-

ciado Don Ignacio López Rayón, Ministro de la Nación;

el Doctor Don José Sixto Verdusco y Teniente Gene-

ral Don José María Liceaga, y ordenándose la

publicación de un Bando, en los lugares acostumbra-

dos para su observancia y debido cumplimiento.
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DADO EN NUESTRO PALACIO NACIONAL DE LA VILLA DE

ZITÁCUARO, a los 21 días del mes de agosto de 1811.
Firmado. Licenciado Ignacio Rayón. Doctor José Six-
to Verdusco. José María Liceaga. Por mandato de Su
Majestad la Suprema Junta Nacional, Remigio de Yar-
za, Secretario.
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